
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  INCENTIVOS  PARA  EL  EMPLEO  Y  COMPETITIVIDAD
EMPRESARIAL POR LA SE ESTABLECE EL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORACIÓN
POR LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO, DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA
QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, PARA LA INSERCIÓN LABORAL Y EL FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN
EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. PROGRAMA EMPLEA_T.  

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  133.1.  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la elaboración
de  un  proyecto  de  reglamento  se  sustanciará  una  consulta  pública,  a  través  del  portal  web  de  la
Administración  competente,  en  la  que  se  recabará  la  opinión  de  los  sujetos  y  organizaciones  más
representativas afectadas por la futura norma. 

En el ejercicio de las competencias que el Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, le atribuye en materia de
fomento  de  empleo,  esta  Consejería  pretende  aprobar  una  orden  por  la  que  se  aprueben  las  bases
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  no  competitiva,  para  la
inserción laboral y el fomento de la contratación  en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía .
PROGRAMA EMPLEA_T.  

En su virtud, y en cumplimiento del Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno,
por el que se adoptan medidas para habilitar la participación pública en el procedimiento de elaboración
normativa a través del portal de la Junta de Andalucía,

RESUELVO

La apertura del trámite de consulta pública previa al inicio del procedimiento de elaboración de un proyecto
de orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de
concurrencia no competitiva, para la inserción laboral y el fomento de la contratación  en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía PROGRAMA EMPLEA_T   durante un plazo de quince días hábiles desde el
siguiente al de  su publicación en el portal web de la Junta de Andalucía. 

La Directora General de Incentivos para el Empleo y Competitividad Empresarial

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo 

Dirección General de Incentivos para el Empleo y 
Competitividad Empresarial. 

FIRMADO POR AURORA LAZO BARRAL 08/04/2024 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN Pk2jm8HR5UT9ZE5ECCZWEXHSMHAF2D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm8HR5UT9ZE5ECCZWEXHSMHAF2D

